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Oficina del Parque Natural Sierras de Cazorla, Segura y Las Vi-
llas de la localidad de Cazorla, sito en la calle Martínez Falero 
núm. 11, 23470, Cazorla.

Jaén, 29 de marzo de 2011.- El Delegado, José Castro 
Zafra. 

 ANUNCIO de 24 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resolución defi-
nitiva de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2010/266/AG.MA./INC.
Interesado: Higinio Rubio Pérez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la resolución definitiva del expediente sanciona-
dor AL/2010/266/AG.MA./INC por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Almería, este organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte.: AL/2010/266/AG.MA./INC.
Interesado: Higinio Rubio Pérez.
NIF: 27052892Q.
Infracción: Leve del art. 68 de la Ley 5/1999, de 29 de junio, 
de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, en re-
lación con el art. 73.1.a) de la misma.
Sanción: Multa 150 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para alegar: Un mes, desde el día siguiente a su publi-
cación.

Almería, 24 de marzo de 2011.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 24 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando acuerdo de inicio 
de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2010/31/AG.MA./INC.
Interesado: Bartolomé Serrano Ruiz.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador 
AL/2010/31/AG.MA./INC por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte.: AL/2010/31/AG.MA./INC.
Interesado: Bartolomé Serrano Ruiz.
NIF: 46039339D.
Infracción: Grave del art. 67.1.b) de la Ley 5/1999, de 29 de 
junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, 
en relación con el art. 73.1.b) de la misma.
Sanción: Multa de 3.005,06 a 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo para alegar: 15 días hábiles desde el día siguiente a su 
publicación.

Almería, 24 de marzo de 2011.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 1 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando acuerdo de iniciación 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte AL/2011/90/AG.MA/FOR.
Interesado: AGRODAVID, S.C.A.
CIF: F04235982.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador AL/2011/90/
AGMA/FOR por la Delegación Provincial de Medio Ambiente 
de Almería, este organismo considera procede efectuar dicha 
notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/90/AG.MA/FOR.
Interesado: AGRODAVID SCA.
CIF: F04235982.
Infracción administrativa: Grave del artículo 76.3 de la Ley Fo-
restal de Andalucía.
Plazo para interponer alegaciones: 15 días hábiles desde el día 
siguiente de la presente notificación.

Almería, 1 de abril de 2011.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 ANUNCIO de 5 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando acuerdo de inicio de 
expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: SN - AL/2011/01/AG.MA./INC.
Interesado: Francisco Domínguez Camacho.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador 
AL/2011/01/AG.MA./INC por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-


